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Respecto a la Festividad del Día de la Pica, el Equipo de Gobierno Municipal Socialista quiere 
hacer constar: 

1. La festividad de “La Pica” se realizará el domingo 16 de abril. 
2. El cambio del día se acordó en sesión plenaria celebrada el día 28 de julio de 2016 con la 

siguiente votación: 
• Votos a favor: PSOE, TU 
• Votos en contra: NINGUNO 
• Abstenciones: PP, GRUPO MIXTO 

Se acordó cambio por mayoría absoluta. (PSOE + TU) 

3. Motivo de llevarse a sesión plenaria el citado cambio: 

Se presenta en el registro del Ayuntamiento Iniciativa Popular, solicitando el cambio del día de 
la festividad de “La Pica” al domingo en lugar el martes, el 22 de abril de 2016. 

 

Respecto a los días festivos que corresponden a cada municipio. 

Tal y como se establece la legislación vigente, hay que señalar 2 días por año natural. 

En sesión plenaria celebrada el 26 de septiembre de 2016 se presentaron estas dos propuestas: 

Por el PSOE:  Día 14 de Septiembre, jueves  

   Día 15 de Septiembre, viernes 

 

Por el PP:  Día 18 de Abril, martes 

   Día 14 de Septiembre, jueves   

Se acuerdan por 4 votos a favor que corresponden a los dos concejales del Grupo Popular, al 
Concejal de Torremocha Unida y a la Concejala No Adscrita frente a tres votos en contra que 
corresponden a los tres Concejales del Grupo Socialista, fijar como fiestas locales para el año 2017: 

• Martes, 18 de Abril. 
• Jueves, 14 de Septiembre. 


